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  BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA 

COMISIÓN DE SELECCIÓN PRIMEX 

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE 2 DE AGOSTO DE 2024, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 
DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA “PRIMERA EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA” EN EL MARCO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, EN EL ÁMBITO DE 
LA BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA, O.A. 

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura y Deporte de fecha 27 de octubre de 2023 se 
designó una Comisión de Selección para la valoración y la selección, mediante sistema de candidatura ciega, 
las candidaturas postuladas en el marco del Programa “Primera Experiencia en la Administración Pública” o 
“PRIMEX” para ser beneficiario de 77 contratos en prácticas en el ámbito de actuación administrativa de la 
Biblioteca Nacional de España.  

Este programa está cofinanciado con cargo, por un lado, a la subvención otorgada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, a la Biblioteca Nacional de 
España, O.A., y, por otro lado, al presupuesto ordinario de la propia Biblioteca Nacional. La finalidad de la 
subvención otorgada es la contratación formativa, en su modalidad de obtención de la práctica profesional, a 
personas jóvenes menores de 30 años con determinados requisitos de elegibilidad establecidos por la citada 
orden ministerial de bases reguladoras. 

En la citada Resolución, se encomendó a este órgano colegiado la valoración y selección de las candidaturas 
postuladas conforme a los principios de especialización técnica y responsabilidad colegiada, que ha permitido 
la coordinación efectiva del personal técnico y especializado de la BNE en la valoración de las candidaturas 
conforme al criterio de idoneidad establecido en las bases reguladoras, con respecto a las candidaturas 
previamente preseleccionadas por el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid.  

Una vez concluida la selección y verificada con el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid 
la identidad de las personas a quienes corresponden las candidaturas seleccionadas, respecto de la segunda 
oferta publicada en fecha de 2 de julio de 2024, las unidades de gestión del programa han revisado y verificado 
la documentación de las personas beneficiarias y, por consiguiente, el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad establecidos en la Orden TES/1152/2021, de 24 de octubre. En consecuencia, la Comisión de 
Selección ha acordado, en su reunión de fecha 2 de agosto, validar los informes de valoración y acordar la 
relación definitiva de candidaturas seleccionadas y de personas beneficiarias de la segunda oferta. 

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación y cumpliéndose con lo dispuesto en la Orden TES/1152/2021, 
de 24 de octubre 

RESUELVO:  

1. Hacer pública la relación complementaria de candidaturas seleccionadas y personas beneficiarias de 
los contratos formativos PRIMEX en la Biblioteca Nacional de España, que se inserta como anexo. 

2. Poner a disposición el expediente de valoración y selección de las candidaturas de la oferta 
complementaria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y Portal de Transparencia. 

Esta Resolución se dicta en el marco de las actuaciones de ejecución de subvención otorgada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal a la Biblioteca Nacional de España, O.A., con arreglo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, y contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad que asiste a cualquier 
persona interesada solicitar información adicional a las unidades de gestión del programa.  

 

Biblioteca Nacional de España, a 2 de agosto de 2024 

El Presidente de la Comisión de Selección 

Andrés Baz García
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  BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA 

COMISIÓN DE SELECCIÓN PRIMEX 

 

 

ANEXO  

SEGUNDA OFERTA  

RELACIÓN DE CANDIDATURAS SELECCIONADAS Y PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

 

 

 

GERENCIA 

Nº OFERTA G.P. CV CIEGO APELLIDOS, NOMBRE DNI 
TITULACION POR LA QUE SE 

CONTRATA 
TUTOR 

31 M2 CV_30 MERINO LÓPEZ, NEREA ***869** Grado en Filosofía  

 
 

ANDRÉS BAZ GARCÍA 
Jefe del Área de Asuntos 
Jurídicos  

DIRECCIÓN CULTURAL 

Nº OFERTA G.P. CV CIEGO APELLIDOS, NOMBRE DNI 
TITULACION POR LA QUE SE 

CONTRATA 
TUTOR 

69 M2 CV_39 ZARAGOZA GARCÍA DE LA TORRE, 
LAURA 

***264** Grado en Estudios Internacionales  

 

JAVIER ORTEGA ÁLVAREZ 
Director Cultural 
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